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29994MINISTERIO DE CULTURA
29992 ORD[;:X de 12 de noviemhre de 1991 por la qlle ~·e c/Cree

el derecho de tanteo para el Estado mlm.: !I/IOS lotes de
jÍltogralias ('11 subasta ccfebrada el clia :!J de octubre de
NYI.

A propuesta de la Dirección General del Libro y Blbli~tecas y en
aplicación del artículo 41.1 del Real Decreto 111/1986, di: 10 de enero.
he rcsucl'to:

Primero.-Ejerccr el derecho de tanteo para el Estado sobre los lotes
de fotografias que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el
dia 23 del pasndo mes de octubre en «Durán. Sala de Arte y Subastas»,
calle de Serrano, 12, en Madrid.

Scgundo.-Quc se abone a su propietario ~I precío total del remate,
por importe de 183.000 pesetas, más los gastos correspondientes, que
deberá cel1ilicar la Sala dc Subastas.

Tcrccro.-Que los lotes de fotografías objeto de tanteo se depositen en
el Centro del Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacíonal), que deberá
proceder a su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio
Bibliográfico.

lo que comunico a vv. 11. ·para su conocimíento y efectos.
Madrid, U/de noviembre de 1991.

SOlE TORA

limos. Sres. Subsecretario t Director general del Libro y Bibliotecas..

ANEXO
I

956.. Foto~rafia del Conde de B3rcelona y la Infanta Maria de lás
~h:rccdcs, reahzada por Kaulak: 16.000 pesetas.

968. Conjunto de diez fotografias miniatura esmaltadas, realizadas
por Kaulak: 50.000 pesetas,

969. Fotografía de Piedad Iturbe coloreada a mano, realizada por
Kaulak: 36.000 pesetas.

970. Seis fotografias realizadas por Kaulak (La Chata; Ma4ra,
Alfonso XIII y Victoria Eugenia, Busto de ninu, Joven vestida de novía,
Joven sentada): 55.000 pesetas.

97 L Fotografiacoloreada de un retrato de mujer, realizada por
Kuul¡¡k: 16.000 pesetas. .

ORDEN dc J..I. de !/IJ¡o¡'emhl"(' de 199J por la (jlle se· hUi 'e
púNica Iu. Oi!li!lOSlnÚn del Jurado calitfcl.1dor dc! PI".:mjo de
Luenllara·e/i l.CIH?,lIl1 CmIeI/ww (dligut'Í de Cen'ame.v.
,nr!"('sflo/u!ienrc a ¡(.NI. aSI C0J!10 el juNo emitido por el
IIIHil/O.

lImo,;. Sres.: Dc contormlljaJ con lo dIspuesto en la Orden de 22 de
enero de 1991 (((Boletín Ofic¡al del EstadO» número 26, Je 3D de enero).
por la qUlL se convocJ. el Premio de Literatura en Lengua Castdlana
(.,,,"ligue! de Cervantc<;.,> 1991,

Este i\1ínisterlO ha resuclto ha<:cr públicos b composición del Jurado
:calificador y d fallo emiudo por el mismo.

Primero.-EI Jurado. de acuerdo con el apartado 4.° de la Orden de
convocatoria, quedó constitUido de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo seiior don Adolfo Bio)' Casares, autor
galardonado en la Edición 1990.

Vocales:
Excelentísimo sellor don Manuel Ah'ar Lópcz, Dírector de la Real

Academia Española.
Excc!entísimo señor don Hugó Rodríguez Alcalá, Director de la

Academia Paraguaya de la Lengua Española.
lIustrisimo señor don Augusto Monterroso, designado por el Presi·

dente de la Agencia Espanola de Cooperaci"ón Internacional.
Excelentísimo scfior don Sanüago de Mora Figueroa y WiHiams

(Marques de Tamarón), designado por el Director general de Relaciones
Culturales y Cientificas del Ministerio·de Asuntos Ext~riores.

. I1ustrisi.mo señor don Jose Maria Meríno Sánchcz, designado por el
Director general del Libro y BibliotcCJs.

Excdentisimo señor don Gonzalo Torrente Bal1ester, designado por
el Consejo de Uni\ersidades.

Secretario sin voto: Ilustrisimo señor don -Federico Ibánez Soler,
Director general del Libro y Bibliotecas.

Secretaria de actas: Ilustrísima señora doña Magdalena Vinent
Gener, Directora del Centro de las Letras Españolas.

Scgundo.-El Jurado cahticador acordó, por mayoría absoluta, otor
gar el Premio de LiU'f'dtura en Lengua Castellana «Miguel de Cervantes»
1991 a don Francisco A}ula Garcia-Du<Jrte.

Lo que comunico a VV. JI. paro su conocimiento y efecíos.
Madrid, 14 de novíembre de 199 L ~

SOlfi TURA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director acneral del Libro y Bibliotecas.

SOLE TURA

ANEXO

limos. Sres. Subsecretario y Dírector general del Libro y Bibliotecas.

3037. Cerimonial de Corts. Barcelona. Rafael Figucro, 1701: 35.000
pesetas.

3106. Scoane, Luis. Homen:tje '\. la Torre de Hercules. Cuarenta v
nllev..~ dibujos de... Prólogo de Rafael Dieste. Buenos Aires, 1944: 24.000
pesel;ls.

3744. l\fachado" Manuel. Alma (ópera selecta). Paris (s.a.): 8.000
pesetas.

ORDE.A! de 18 dc flc\'icmbrc de !<)Q! por la que se djSpOii(~

('~ cumplimicflto dc la sen/cncia dit'tada por el ÍribuJla!
Supremo CI1 el recurso conzencioso-admi!1istrarÍl'o IIÚIlItTO
1/420/1990, illfCl"ptU'SfO contra esle DeparrameJlto por el
Cons('jo Gcneral de Co/egivs Oficiales de Farmacéwícos.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

29995

De orden del cxcelenti~imo senor ~linislro se publica. para g~neral

conocimiento y cumplimiento en su~ propios términos, el fallo de l¡l

sentencia dictada, con lecha 19 de julio de 1991. por la Sala Tercera
(Seccíón Cuarta) del Tribunal Supremo en el recurs.o conte;¡cioso
administrati \"O numero 1/420/1990. promovido por el Consejo General
deColcgios Oficiales de Farmacéuticos. contra el Real Decrelo 75/1990,
de 19 de enero. ~obre regulación de los tratamientos con opiáceos de
personas. dependientes de los mismos. cuyo pronunciamiellto es del
sigui(,!H:: tenor:

«Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso contcncioso
administrati,,'Ointerpuesto por la representación procesal del Consejo
General de los Coleg.ios Oficiales d;.: Farmaceullcos de España. debemos
mantener y mantenemos, por ser conforme a derecho, el Real Decreto
75jt990. de 19 de enero, por el Que se regulan los tratamientos. con
opiáceos de personas dependientes de los mismos. si hien se integran las
disposiciones de su capitulo IH en cuanto a la acreditación de oficinas
de farmacia a que se refiere el inciso final del articulo 3.", 2, del modo
que se consigna en el fundamento de derecho septimo de esta sentencia.
Stn hacer expresa ímposición de costas a ninguna de las partes.»

Lo· que comunico a vv. 11.
Madrid, 18 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradela GonzalcL

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno para el Plan Na<.::ional sobre Drogas.

ORDEN de J3 de noriembre de 199J por la q/le\'{' ejerce
('1 dCr(xl1o de tanteo para el Estado sohre tres lotes de libros
e/l subasta cl'lebrad(l el dla 22 de (xwbre de 199J.

29993

A propuesta de ia Dirección Genera! del Libro y Bibiiotecas y en
aplicación del artículo 41.2 del Real Decretolllfl98b. de 10 de enero.
he rewelto:

Primero..;.Ejcrcer el derecho de tanteo para el Estado sobre los tres
loles de libros que se relacionan en c1ancxo y que fueron subastados el
di;112 del pasado mes de octubre en «Durán. Sala de Arte 'f Subastas»,
calle de Serrano. 12, en Madnd.

S~gllndo.-Que'se abone a su propietario el precio total del remate,
por importe de 67.000 pesetas. más los gastos correspondientes. que
deberá ccrtificar la Sala de Subnst<ls.

T~'rcero.-Qlle los libros objeto de tnnteo se depositen en el Centro del
PatrimolHo Bibliográfico (Biblioteca Nacional). que debcrj proceder a
~u inc!uslón en el Catálogo Cole...'tivo del Patrimonio B!bllográlico.

Lo que comunico a VV, 11. para su conocimiento y cfl..'(tos:
\'ladrid, 13 de noviembre de 199 L


